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En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Director Gerente, Juan C. 
Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla en el recurso núm. 1561/2007, interpuesto 
por don Miguel González Delgado y otros, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1561/2007, interpuesto por don Miguel González 
Delgado y otros, contra Resolución de esta Delegación Provin-
cial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía de fecha 8 de octubre de 2007, por la que se estima el 
recurso extraordinario de revisión formulado contra Resolución 
de esta Delegación Provincial de fecha 14 de septiembre de 
2007, y para que se realizasen los emplazamientos de los po-
sibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo en el Procedimiento Ordinario número 
1561/2007. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran. Emplá-
cese a cuantos aparecen como interesados en el expediente, a 
fin de que puedan personarse en legal forma como demanda-
dos en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 17 de marzo de 2008, por la que se 
acepta la donación de un bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Francisco Prieto Santos oferta, con fecha 23 de 
agosto de 2007, la donación de un bien mueble del Patrimonio 

Histórico que se relaciona en Anexo. El bien que se dona a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el 
Museo de Cádiz resulta de gran interés para las colecciones 
de este Museo, ya que incrementa sus fondos sobre pintores 
locales. El Museo de Cádiz informa sobre el interés del bien 
ofertado, siendo informada favorablemente la idoneidad del 
mismo para el Museo por la Comisión Andaluza de Bienes 
Muebles en su sesión de 11 de febrero de 2008.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, faculta en su artículo 87.1 a la Consejería 
de Cultura, para aceptar las donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha 
aceptación queda exceptuada del requisito de previa acepta-
ción por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el ar-
tículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural, o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a 
propuesta de la Dirección General de Museos de 17 de marzo 
de 2008,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble del Patri-
monio Histórico que se relaciona en Anexo, dispuesta por don 
Francisco Prieto Santos, y del que se toma posesión en este 
acto por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo 
de Cádiz, cuyo Director levantará acta de recepción definitiva, 
en la que se mencionará la presente Orden de aceptación de 
la donación. Consecuentemente, la pieza ingresará en el Mu-
seo de Cádiz en concepto de depósito de la Junta de Anda-
lucía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora y 
en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto 
620/1987, de 10 de abril.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por 
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero de 1999.

Sevilla, 17 de marzo de 2008

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura en funciones

A N E X O

Título: Las cobijadas de Vejer de la Frontera.
Autor: Francisco Prieto Santos.
Cronología: 1935.
Técnica y medidas: Óleo sobre lienzo. 94 x 115 cm. 


